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,Ü, Mr¡¡icipalidad
de ChiuÁn viejo Dir. §alud Municipa.l

Aprueba Trato Oirecto con Astrazeneca S.A

Decreto No 9ó8
ch¡[án v¡ejo, I I l'lAR 202C

vtsTos:

Las facultades que cor¡fiere la Ley No 18.695, Orgánrca
Const¡tucional de Munic¡palidades refundida en todos sus textos modif¡catorios, El Decreto Supremo No
250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oflcial el 24 de sept¡embre de 20M y sus
modificac¡ones con v¡gencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886 de
Bases sobre Contralos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os, la cual rige los Serv¡c¡os
Públ¡cos y Munic¡pios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar
los procedimientos admin¡strativos de contratación de sumin¡stro de bienes muebles y seN¡cios necesarios
para el func¡onamiento de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca , conten¡dos en la misma ley.

ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo existe
un proveedor del bien o servicio"

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subroganc¡as
automáticas en les unidades munic¡pales y su mod¡ficátorio decreto N' 605 del2OlO2l2O19.

La Dispon¡bilidad Presupuestaria según docreto N" 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud
Mun¡c¡pal.

Disponibilidad Presupuestaria de la Unidad de F¡nanzas del
Departamento de Salud, de f-rcna 1710312020 que ¡nd¡c€ contar con d¡spon¡bil¡dad presupuestaria en la
cuenla 21 5.22.U.004, denom¡nada Fármacos.

La necesidad de adqu¡rir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmacia Comunal.

lnforme de Registro Sanitario firmado por el Quím¡co Farmacéutico
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de fecha 17103/2020, el cual ind¡ca que, revisada la pág¡na web
del lnstituto de Salud Pública, se verif¡ca que Astrazeneca S.A. es titular de los productos que se requieren
adqu¡rir, respaldada por la información que entrega ISP a través de su página web del Sistema de Consulta
de Productos Registrados. Esto es Ficha Producto FORXIGA CM 10 MG en ca.¡a de 28 cm.

Certificado de Estado de lnscripc¡ón en Ch¡le Proveedores de
fecha 1710312020, que ind¡ca a Astrazeneca S.A., con estado Hábil, acred¡tando de esta manera que no ha
sido condenado por prácticas ant¡s¡ndicales o ¡nfracción a los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el inciso primero; del artículo 4" de
la menc¡onada L€y N' 19.886.

CONSIDERANDO:
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lnforme de Trato Directo emitido por la Directora del Departamento
de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N" 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato d¡recto con AstGzeneca S.A. Rut No

76.447.530-5.

MONICA NRIQUEZ FUENTES
Jefa Departamento de Salud (s)
l. Municipalidad de Chillán Viejo

l\¡ercado Público
2.- EMITASE la orden de compra respectiva a través del portal

3.- IMPUTESE los gastos al ilem 215.22.04.004.

AN colr¡unieuese v rncxívese.

Municipalidad
de Chiuán Viejo Dir. Sa.lud Municipal
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Fármacos FORXIGA CM 10 MG en caja de 28 cm

FUN DAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Aslrazeneca S.A. es el laboratorio t¡tular en Chile que produce el
fármaco FORXIGA CM 10 MG en caja de 28 cm.

CONCLUSION
Realizar Trato Directo con Astrazenec€ S.A., para la adquis¡c¡ón de FORXIGA
CM 10 MG en caja de 28 cm, por ser proveedor único.

MARCO LEGAL El Artículo 10, punto 4, del reglamento que dice "S¡ sólo ex¡ste un proveedor
del b¡en o servic¡o"
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